
 

 
  

Región de Murcia 

 
 
Grado de cumplimiento de compromisos en 2016 
 
 
Carta de Servicios: Biblioteca Regional de Murcia 
 
 
Consejería: Cultura y Portavocía 
 
 
 
 
 
 
Región de Murcia. 
Murcia, 2017.  



 

COMUNIDAD AUTONOMA DE MURCIA    / CONSEJERIA TURISMO, CULTURA Y MEDIO AMBIENTE    

/ DIRECCION GENERAL DE BIENES CULTURALES    / DIRECTOR BIBLIOTECA REGIONAL DE MURCIA   

2011-007 Carta de Servicios de la Biblioteca Regional de Murcia 

2011-007 Carta de Servicios de la Biblioteca Regional de Murcia - a2016 

Código 

1. Tiempo máximo de espera en el servicio de préstamo será de 10 minutos 

 

Código 



 

2. Actualización de información en el sitio web de la Biblioteca, www.bibliotecaregional.carm.es se hará en un plazo máximo de 3 días. 

 

Código 

3. Renovación de la colección en un 4 % anual sobre el total. 



 

 

Código 

4. Las solicitudes de información presencial se responden en el plazo máximo de 15 minutos. 



 

 

Código 

5. Las solicitudes de información vía electrónica se responden en el plazo máximo de 2 días laborables. 



 

 

Código 

6. Servir las colecciones de depósito, es decir, no accesibles al público, en un máximo de 15 minutos. 



 

 

Código 

7. Las sugerencias y reclamaciones presentadas por escrito se tramitarán en el plazo máximo de 15 días, dándose traslado de las mismas al Servicio de Atención al Ciudadano. 



 

 

Código 

8. Tramitar las solicitudes de préstamo interbibliotecario en un máximo de 5 días. 



 

 



 

 

Código 

10. Colocación de obras devueltas en el plazo máximo de una hora y media 



 

 

Nº de compromisos listados: 10 

 


